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Cn 

» Pa Ta ridad de 5an Francisco de Ouito, Capital de la 

7 Feopública delo Esuador, hay dia, JUEVES QUINCE (15) de 

cs FERRERO, del das mil ono, ente ai DOCTOR REMIGIO POVEDA 

'"ARGAS. — Hotarico Décimo Séptimo del cantán Quito, 

compareren: los señnres Ingeniero Ciwil BYRON RODRIGO 

OJEDA 1NL.IVA, de retedo civil divorciado: Y. JENNY ISAPREL 

MOSBUERA. ARIAS, de estada civil divorcieda. ambos por 

ES Propias derechoz=.- Las comparreientes son de 

nacionalidad ecuatoriana. mevores de edad, domiciliados 

en la ciuvuded de Msita, legalmente capaces a quienes de 

conocer les doy fe, habiendo frobado su identidad con sus 

respertiivas cédulas de criudadanio, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR WNOTAR10.- En el Fegistro de escritura a su 9 

    

«u
i irvase  inserter tina que contenga la Cons



  

  

Bamatlnea, de Cade NN EM Cary ia denominada 

LLO TRATE. AAA 4 “+
 0“
 

o!
 

o
 

to
 

-..
 » sl lazo =iquioentes 

clánsulas.- CELO EA PERRA, — COMPARTCITENTES . — 

Conriiren a Ta re tiadbe + dida. de ent Enpritiara Mmihlirca 

ln A efneroe RyRil POÉMT IITOO EL TIAS portador de la 

ecódadla de cinrtadonta perecido ero lres tres 

rd raro jefes quina qeria arden o da seña CE THANY 

VIMAEL POSQUERA META ars era dr e tardan mero 

una siete uno cera dos puese cera cinco seis quién nchn, 

samba dde nacianmadlqaiiardo. oruatra rana, de estara civil 

dienroiaras. IO adria rr mbr maupatedcen por sus 

rropios derechos. tienen cue denicitio ro el Cantón y en 

la ciudad de MBerta, ron copenidarl amplia y suficiente 

cual en Perecha =e rompes, nar esta clase de actos, 

sin prohibicién para estobhlreier reta compañia. El NUSULA 

SEGUNDA .- Los comparerior des declaran qe es so voluntad 

constituir una. Compoñia  fmonima  trnacninada  PLECTROMIC 

MUISEMENT OS A. que se contras ros Tes leyes del Ecuador y 

elo siguiente Estotuteo; TU UTUR A TERCERO. ESTATUTOS DE 

LA SOCTEDAD —APRURETHRA FA ETRE BO ALSO MERO S-M.CAFTTULO 

PRIMERO, NOMBRE DARTE, O MRITTO  SACTAL.. Y PLAZO. 

etica ma POBRE] La ramales Dicsará el nombre de 

ELECTEOAIO AMUTFRTATO Teriadeno fa óaiima, Partbarmida. naa. 

POMTCU_IN:* El rdtasicitioo re irnranado de la rompeñia es en 

m1 Distrito. Heotrrpeoditan- ito. bra ba, Frevincia de 

Fichin ha. sico pm iuicia He que. pueda establecer 

agencias, Oficina o ro ritmipeades o cn arras cimarleos del 

pais. Orticulo Tres. MtúiIiA UNIÓ: La Compañia tiene 

w
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como obietoa sacialsz a) La compra venta de accesorios y 

repuestos de distracciones electrónicas b) importación 

de maquinarias electrónicas, partes y componentes de 

Íuvegdos nuevos y Uusadae. accesorios Y repuestos para el 

airo de <u megqocio cc) Comercialización e intermediación 

máquinas electrónicas de accesorios Y repuestos dd) 

Importación Y comercializeción. de articulos eléctricos 

TIRO we usados Dara el hogar c) importación y 

comercialización de equipos. lujos y accesorios para 

vehiculos, +) Dperar y administrar salones de 

distracciones electrónicos g) Reparación y mantenimiento 

electrónicos y 1 Ú D ctromecánicos hh) En general, toda 

clase de actos Y contratos, civiles y. mercantiles, 

cermitidos por la ley y  relaciorados con el objeto 

social de la compañia. Artículo Cuatro.- PLAZO: El plazo 

de duración de 1 ia es de CIHNCUSNTA AÑOS a partir 4
 

Ye
 Compe ! 

de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en 

el Fegistro Mercantil; pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo O) prorrogar eu  plaro, si ast lo 

resolviese la Junta General de Accionistas en la forma 

prevista en la ley y este estatuto.- CAPITULO. SEGUNDO 

DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES, DEL. AUMENTO Y DE LA 

RESPONSABILIDAD. — Articulo  cinco.- DEL CAPITAL. El 

capital suscrito de la Compeñía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMFRICANDS —. dividido en ochocientas acciones. 

de un dálar americana cada una MOMINATIVAS Y ORDINARIAS, 

numeradas desde el Uno al Ochocientos, inclusiue——k4 

capital será: suscrita, peaado y emitido por 
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de) capital autorizada en las 

proporciones y condiciones aque decida 

de Accionistas y conforme a la dev. EJ 

oportunidades, 

la Hinta General 

capital suscrito 

“ pagado de la Compañia consta nde Jas declaraciones. 

Artículo Seis.- DE LAS ACCIONES: Las acciones estarán 

representadas por títulos 

serán firmados pur el Fresidenle Y el 

Ja Compañia. 

ceñala la le: Yo podrán emitirue 

acciones, a voluntad de cada accionist 

cesión. transferencia, endoso. 

títulos o acciones. e seguirá el 

Ley . lo mismo que para el caso de 

de titulos. Todos los gastos de 

anulación, fraccionamiento, etcétera, 

de) accionista solicitante. 

CAPITAL: El capital de la Compañia 

en cuelquier momenta. par 

de  —Accionistes, por los  medio= y en las formas: 

establecidas por la le: de Conpsñias. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la euscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren! 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento,'" 

loualmente, de ser el CASO. 1 capital podrá ser 

disminuido, contarme a la ley, artículo Ocho.- 

RESPONSABILIDAD: La 

Gerente 

tendrán Jas carac leristicas 

por 

q 
pianoración 0 

articula Siete,- 

podrá 

resalución de la 

responsahilidad de 

correlativamente numerados que 

General de 

formales que 

una (0 varias 

para la emisión 

canje de 

trámite prevista en la 

pérdida o destrucción 
» 

transferencias, 

serán de cuenta 

AUMENTO DE 

ser aumentado 

los accionistas 

por Jas obligaciones sociales ee limita al monto de sus 

acciones. La acción con  derecte a vato la tendrá en 

Junta General: 
d
d
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. relación a su “valor pagede . Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán. a la mavoría. Árticula Nueve.- 

  

A N LIBRO DE ACCIONES 2: La Compañía llevará el libro- de 
t 

Dr. Remigio Poveda vergas Acciones y Áccioni=stas en las que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de 

derechas reales y las demás modificaciones que brcurran 

respecto al derecho sobre las acciones .« La propiedad de 

las acciones se probará con la inscripción en el Libro 

de Acciones y fccionistas.- El derecho de negociar las 

acciones y transferencias se sujeta a la dispuesto por - 

tr la Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO, EJERCICIO 

ECONOMICO,  — BALANCES, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

, RESERVAS.— frtiículo Diez.- EJERCICIO ECONOMICOD.- El 

. ejercicio económico será snual y terminará ej treinta y 

; uno de diciembre de cada año, Al fínal de cada ejercicio 

«M
A 

>. * dentra de loas tres primeras meses y dentro de los tres 

crimeroz mese del siguiente. el Gerente. General Ú 

someterá a consideración de la Junta General - de 

Accionistas el Balance beneral Anual, «el Estada de 

Férdidaz vY Ganencias, la fórmula de distribución de 

beneficios” y demás informes necesarios.- El Comisario, 

iovalmente presentará se intorme .- Durante los quince 

días anteriores = la sesión de la Junta, tales balances 

E informes podrán ser examinados por los Accionistas en 

las Oficinas de la Compnañía.- Los accionistas que 

    

    

representen por la menos al veinte por ciento Y 

cavital inteorado., podrán solicitar 

Superintendencia de Compañias ove intervenga del



  

» 

un perito para la comprobación de la verdad del balance 
. r a. 

e > 

v demás documentos presentadas por el Administrador» ' c+ nn 

Artículo Once.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General 4, 

de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, A 

la aque será en proporción (al valor pagado de las 

acciones. De las utilidedes Jiquidas se segregará por 

lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del Fenda de Fezer:a [rasa] de la Compañía. 

hazta cuando éxte alcance por da menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrit ”n 2. Además la Junta General de 

páecionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales exvtracedinarias.- CAPITULO CUARTO, DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTAC IQN DE LA :' . 

COMPAÑIA.-— Artiícila Doce. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La . , so , 

Compañia estará  dgobernade poro la Junta General de > - 

feccionistas Y dministrada por el Fresiderte y por el 

Gerente General; cada uno de estos órganos con las 

atribuciones Y deberes que les concede la Ley  de' 

Compañias y estos Estatutos. Sección Frimera.- DE LA " 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. értículo Trece. DE LA: o   JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La junta General" dej*. 

Accionistas es el ÚUrganismo Supremo de la Compañía yo ar 
P
o
.
 A 

A 

esta integrada por los accionistas convocados y 

reumidos. $e reunirá ordinariamente Una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico: a extraordinariamente las 

“ECOS que fuere convocada Ara tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Articulo Catorce. is
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CONVOCATORIA: ia cr ca btoria dd Tun ta General de 

iccionistaz dla harás slo Fresidente de la Compañia 

mediante comunicación cor la prensa. en uno de los 

era periódicos de mayor circulación en el Domicilio de la 

Compañia cuande meno= con ocho días de anticipación a la 

reunién de la unta, e-presanda los puntos a tratarse. 

Tqualmente, «el Frezidente convocará » Junta General a 

pedido del € de Jos accionistas que representen por Jo 

menos el cecinte y cinco por ciento del Capital pagado. 

rara trater las pntos que se indiquen en su petición, 

tb
 a h ¡ne
 

A in
 

m
 

3
 

Y 

Y w “ e La convocatoria dh
 

23 3
 m re
 

«N
a 

Generales de Jas áccionistas, sean 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias 

el lugar, día y hora y el 

o de la reunión . Toda resolución sobre asuntos no 

- *xvpresados en la — convocatoria será nula. Artículo 

- Quince.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas 

Ordinarias o 

Extraordinarias. se reunirán en el domicilio principal 

de la CLompsñbia. Los eccionistas podrán YC 

Junta porsonalmonte >) mediante poder 0 

q accionista 0 s um tercero, va se trate de 

oncurrir a la 

torgaado 2 un 

poder notarial 

“2 de Carta Fader para cada Junta ., El Foder a un tercero 

será necesariamente natarial. Ho 

Comisarios de la Lompañía. 2 no ser 

podrán ser 

que sean sus 

representantes legales, frticulo Dieciséis .- QUORUM: 

Fara que se instale validamente la Junta de Accionistas 

en primera comoecatoria se requerirá la, 

cor da senos la mitad de el capital pagado 

,? 
presenci142 

be 

     
  



  

  

E ente table habrá o una sedunda 

dd
 

convacatoria  qedaiandoa cardio as treinta draz de la 

fecha tijada pera la primera reunión Y da dunta beneral 

se ipetalará rom elo nuera de anciomistaz prezentes on 

que COnmurran cuajinmarra que PEA Es capital que 

representen, particular cpu sE res ara en la 

  

convocatoria. Fara aque Ja  dunta General Ordinaria 0 

E-otbtracedinaria pueda  acorday Aliibamen teo et amena 

disminución del capital, Ja trepnetoarmación. Ja fusion, HU
 

escisión. la dAdisalunrión enfarcimade de dla fompañias, la 

rescti.sción de la Compania en procesa de Jiquidación, 

la convalidación +, env qerereal copyalanier modificación de 

tos estatutos, == estará af procedimiento sebalado en w 

Ley de LDomprñiaz. Rrkicelo diecisiete, Fresidirá la 

hinta  Ésnera] de Accionista: e] Fresidente de la 

Dronpañie.. mota 

  

rim el ferrente General. Á 

falta de Fresidente asctusra dla persons elegida en Cad Dv 

casQ por loz 

  

la reunión +. 4 falta de 

Grrente General sotusrá ja persone que derian= la «dTiunta 

Ema Sucretarin ade, articulo Dieciocha.,- Las 

resoluciones de la dunts Eenersi, calva laz excepciones 

previstaz en la lav, serán tomadas por mayoria de voto in 4 

delo capital pagado ecnecarronte a la reunión. Los vota o 10 

en hlanca y laz  mabhetencionez =e itumarán a la mayoría 

numérica. Articulo 

  

eno ATRIBUCIONES Y DERERES 

DE LA JUNTA GENERAL.— le cinta licereralo de fas   ionistas   

legalmente con curada + reunida «sa el órgano suprema de 

La Cnparuaria so > ra 

  

tienen plenc= poderes 

ds
 

   



  

  

Dr. Remig:o Poveda 
Vargas 

«t
e 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

rara resolver todos los asuntos relacionados con los (br 

vegocios sociales así como con el desarrollo de la 

«ompresa que no se hallaren atribuidos a otros óraanos de 

ta compañía, siendo de su competencia lo Ssiquiente: a) 

Mombrar y remover al Gerente General y al presidente, al 

Comisario Frincipal Y Suplente - fijando sus 

remuneraciones; b Conocer y resolver anualmente los 

infurmes que presente el Gerente y los Comisarios acerca 

re 1.
 

os pedocios sociales . como los relativos a cuentas, 

halance, reparto de utilidades. formación de reservas, 

alministración, igualmente conocerá los informes de 

wditoría externa. en los casos que proceda no podrá 

“probarse ni el balance mi las cuentas si no hubieren 

cido precedidos bor el informe del Comisario. .». CT) 

“ecalver sobre el aumento o disminución del capital. 

rrérroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, del objeto social y demás reformas al 

estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías d) 

aprobar *nualmente el Presupuesto de la Compañía ; €) 

kesoalver acerca de la fusión, transformación, escisión , * 

disolución, Y liquidación de la compañia  ,. nombrar 

liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación. 

ia retribución de los liquidadores y considerar las 

cuentas de la liquidación , Tf) Fijar la cuantía de lo 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebra    
aigente 0) Autorizar Al



  

        otorgamiento de poderes generales , conforme a la ley. h) - E 

RENTA ¡a   

Interpretar oblinatoriamente el presente Estatuto y 

dictar los reglamentos de la Compañia 3 4)  Fesolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su consideración : 

y , 3) Los demás que contemple la ley y los Estatutos.- 

Artículo Veinte. JUNTA UMIVERSAL: La Compañia podrá 

celebrar sesiones de Junta beneral de Accionistas en la 

modalidad de dunta Universal, es decir que la Junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar. dentro del territorio Nacional para tratar 

cuelquier asunto, siempre que esté presente todo el 

car ital pagado y los asistentes quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose asi : : 

leoelmente convocada y validamente constituida. Sección 

" 

Segunda .- DEL PRESIDENTE.-  — ¡Articulo Veintiuno: El 

prerzidente de la Compañia será elegido por la Junta 

Gereral de Accionistas para un periodo de dos _añnoS. 

puede ser elegido indefinidamente 3 y podrá tener, o no 7] 

la calided de accionista. El Presidente permanecerá en su 

cardo hasta ser legalmente reemplazado o. Articulo 

veintidos. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deberes del Fresidente de la Compañia 3 

a) Comvocar y presidir as sesiones de la Junta General 

de Accionistas - b) Legalizar con su firma los 

certificados provisionales , los títulos de las acciones 

Y las actas de las sesiones de la Junta General de 

Mi co. 
fcoionistas 1 c) Viailar la marcha aeneral de la  
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COMDAN La el desempeño de las  —funciones de los 

ser+idores de la misma > e informar de estos 

particularez a la Junta Meneral de fccionistas + d) be 

Velar por el  complimientoa del obieto social de la 

w Compañia Y o00r la falta de anlicación de las políticas 

de la misma: el Firmar el Nombramiento de Gerente 

General y conferir copias  —del mismo debidamente 

certificadas y Tí inbrogesr a Gerente Genera, par la 

ñ falta e alusenria temporal e definitiva, con todas las 

atribuciones conser.endo Jas propias, mientras dure la 

ausencia 0 hazta 3ue la Junta General de Accionistas 

dez1lqne al sucesor v se heva inscrito eu nombramiento : 

41 laz demás aque le señale la Ley de ai
 

ampañias y la 

dunta beneral de ccionistas, Sección Tercera.- DEL 

GERENTE GENERAL: s$Srticulo Veintitrés: El Gerente General nn 

15
 será elegido cor Ja Junta General de Accionistas para un 

osriodo de doz ARO. Fuede car reeleaido - 

"E
L 

ñ ce mn indefinidamente: + podré tener o no la calidad de 

accionista —Fjercerá el  caron hasta ser legalmente 

recaplazado.- El Grrente Eteneraj será el representante 

legal de La Campaña. Artículo Veinticuatro.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

tribuciocnmo= » dekteroz del Gerente  beneral de la lr
 

“ompañia 1 at Ecprezentar legalmente a la compañía +. en 

torma iudicias a extrajudicial, en todo acto o contrato,     
oblioándolo con == solo firma , b) Conducir la aestión 

de los negocios sociales y la marcha administrativa 

d la Compania; ad Dirioir la gestión



  

rirsnciecra de dla Unmperini dí bes ticanar. planificar, 

conrdinar, poner en marcha > cumplir Jae actividades de 

y 1]
 — > : z 34
 7 la Compeniay el Fesjlizcar pagos por conceptasz de dszto 

administration de da CUommañiar 0 hextlizar imerzione ye
 

o adauisicioner, > o ME co os5n necesidad de firma 

  

coniunte con el Eresidente ., hasta por elo conto que esta 

  

sutorizador ql suscribir sl nmantramienta del Presidente 

conferir conde me ideada soba sl WMitmos Rh) 

inscritar =u nonbremienteo con fa razón de su aceptación 

a 2 D m
 

0 a pas
 

Mi rr
 

—.
 Z >
 

o A ] db
 7 a Cresentar actualmente 

informe de     de Accionistas. 

dd Contferir tiimierez 

  

loa  discuestao m > A m — m 5 e Latuta + Ja Less rí — Hombrar 

ompleadis= +. fiar sus puemaitea caciones: q 1) Cuidar de que 

loz fibros de contabijfidad == Jlceen conforme a fa Le 

34d iottalo que 0d ode a Tiraoezz 

  

cioniztaz Y la ctas de 

la dunts Fon=ral de pocionistaz. mi Cumplir vv hacer 

riumplir las ctezalaucinrz= 

  

de la Junta General de 

eccioemistas 2 mi. Frezcotar a Ja  hinta General de 

  

=l balanza     bado de pérdidas y 

GCanéenciaz Y la propierszsta de distribución de beneficios 

dentro teo das IS ziquiientez al cierre del 

ertercició ecittamaa yo me. RArtiasr o cia secretaria en Ja 

?ralez y dar fe de kodoz los asuntos de la 

e”
 , a Y Y L A - " *

»
 

- vi 

il Sy . se contuntanente con el 

Bemsidente de le Lompañioas doz titulos de las vccionez 1 

“ ql Ejercer + cumplir se demás atribuciones, deberes Y 

- 

A 

  

espans Pig idos ee e==totlece la lev. el presente 

.
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, Estafuto  y'Reglementos de la Compañía asi como señale 

>*,*4 la Jénta General de Accionistas. CAPITULO QUINTO DE LA 

  

P FISCALIZACION Y CONTROL. Artículo Veinticimco.—- DEL 

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará a un 
Vargas . 

Comisario Frincipal y un Suplente, accionista o no, 

fijarddo sus remuneraciones, quienes durarán dos años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Tienen derecha ilimitado de inspección y vigilancia 

sobra todes les eperaciones sociales, sin dependencia de 

1 mn
 alministración y en interés de la Compañia. Artículo 

tu Veintiséis.- ATREJBUCIONES Y DEBERES DEL. COMISARIO: Son 

atribuciones y deberes del comisario 3 a) Exigir de los   . : administradores la entrega de un balance mensual de 

. compribbación : hb) Examinar en cualquier momento Y una 

: 1 . 
» vez qade tres meses, por lo menos, los libros y papeles 

K 
> de 14 Compañia en los estados de caja y Cartera: Cc) 

, Reviser el balance y la cuenta de pérdidas y qesnancias 

y presentar a la Junta General un informe debidamente 

tundelientado sobre los mismos : d) Vigilar el movimiento 

sas 
econófnico de la Compañía y y €e) las demás atribuciones 

que consten en la Ley de Compañías, este estatuto y sus 

Reglahertos y los que determíne la Junta General de 

Acciohistss. CAPITULO SEXTO DE LA DI SOLUCION Y 

LIQUIPACIóoN DE LA: COMPAÑIA. Artículo Veintisiete.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION: La disolución y liquidación de ?    
   la Cohpañía se sujeta a las disposiciones pertinen 

la  dodificeción de la ley de  Cómpañias vi 

espechalmente por lo establecido en la Sección XI  



  

inactividad 
. - - - .o. 

Dizolución, Lioguidación Reactivación, y 

Larmcelación, *cic coma por el. Reglamento  sotre 

disolución y hiquidación de Compeñías y por lo previsto 

en el brekaente Artículo Veintiocho.- 

DISPOSICION GENERAL: 

previsto en epte Estatuto, 

Estatuto. 

En todo lo gue no se encuentre 

se esterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, sus Reglamentos y a lo que 

resuelva la ¡Junta General de Accionistas. Artículo 

Veintinuevea «+ ADITORIA: Sin perjuicio de la existencia 

de órganos dr ternos de fiscalización. La Junta General 

de Aecionistas, podrá contratar la asesoría contable o— 

suditoría de 

especializada 

mata cobre la 

En lo que ss 

lo dispuesto 

tualquier persona natural o juridica 

observando las disposiciones legales 

riz. Articulo Treinta.- AUDITORIA EXTERNA: 

reotisre a la auditoría externa se estará a 

Enola Lew, ¡AALISULA CUARTA DECLARACIONES 

+ Und, El capital con que se constituve la Compañía es 

de pbehocinato 

pagado en su 4 

NOMBRE 

NCCULOWES 

DE ACCIÓNISTAR 

USC 7/0 

ING. RBWYRON OJH 

ISABEL MÓSGUERA 

TOTAL 

h dólares americanos que ha sido suscrito y 

lotalidad de la siguiente forma; - 

CAPITAL CAPITAL PRTJE 

; SUSCRITO PAGADO UN 

EN Gro 400 OZ 2400 

A ao 1006 SOZ 400 

Bos 200% LODZ  —B00        



  

  

Te AS 

Dr. Remigso Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEBTIMA 

El pago en numerario de todos los accionistas consta de 

la 

Capi 

unan 

Dliw 

bareleta de depósito en la Cupnta de Integración de 

1 FICHINCHA la misma que ¿e adgPléda a esta escritura; 

Los accionistas fundadores de la Compañía por 

me 

as para que realice todd8 los trámites y gestiones 

pertinentes — para la aprobátión de la escritura 

can LD 
al titutiva de la Compañía , su inscripción en el 

Registro Mercantil y todos los trámites necesarios a- fin 

de 

=Rrv 

MINU 

mat 

del 

a
 ue la compañia pueda operar. Usted señor Notario se 

irá aoregar las demás cláusulas de estilo para la 

nlenña vselidez de este  ¿ihstrumento.- HASTA AQUI LA 

TA, firmada por el doctor BOLIVAR LFON Abogado con 

rticula profesional número cinto mil veinte Y seis, 

Colegio de Abogados de Guito, la misma que queda 

eledada a escritura con todb tl valór legal.- Fara su 

del 

rigamiento se observaron todos los preceptos legales 

caso.- Y leida que les fue (htegramente por mi el 

Notario a los señores comparecientes, estos se retifican 

y filrman donmigo en unidad de ácte de todo lo cual doy 

fe.J] Lo Enmendado.- váalé:- 

     
TNG. BYRON RODR tb OJEDA oLIvA 

c.c.a (>333BEJ4 4   

tal de la Compañía ELECTRÓNE E: AMUSEMENT S.A. abierta 

imidad resuelven autorizar al Ingaeniero Byron Ojeda: 

li 

  

mu
.



    

  

BRA. JENNY ISABEL MOSQUERA ARIAS 

C.C.H+ Aa1o2ose6-8, 

    
HOTARIO DECTHO SE 
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BANCO DEL PICHINCHA CA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL y- 

FECHA: 9 DE FEBRERO DEL 2001 

Mediante comprobante No. 249 ,el (ta) Sr. BYRON RODRIGO OJEDA 

OLIVA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ELEGTROÑIC AMUSEMENT S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

tu RODRIGO OJEDA OLIVA uss 14 
ISABEL MOSQUERA ARIAS US$ 

US$ 

, us$ 
. us$ 

i . us$ 

A US$ 
US$ 
us$    US$ 

WY . TOTAL us$ 800,00 

yo 

Atentamente, 

«Janco del Pichincha C, A, 

Su, sor 

FIRMA AOTURIZADA 

AGENCÍA PORTUGAL 

    
AUT.011
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NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

O 
A 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Se otorgó ante mí el Notario, la presente CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ELECTRONIC AMUSEMENT S.A., en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la 

firmo y sello en la ciudad de Quito el mismo día “de sy. 

otorgamiento, constante en nueve fojas útiles y rubricadas 

del presente título.- 

  

  

Dr. Remigio Poveda Y 
Quito - Ecuados 

RAZON.- Siento razón y doy fe que con esta fecha tomo nota 

al margen en la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA "ANONIMA DENOMINADA ELETRONIC AMUSEMENT —S.A., 

otorgada ante mi de fecha 15 de febrero del dos mil uno; de 

su Aprobación mediante Resolución número 01,08.1J.2070 

emitida por la Superintendencia de Compañias de fecha 

veintiseis de abril del dos mil  uno.- Quito a, doce de     
junio del dos mil uno.-



  

    e pg! 

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO O 

—TZÓN' Ton esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL SETENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 26 de abril del año 2.001, bajo el número 2290 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ELECTRONIC AMUSEMENT S.A.”, 
otorgada el 15 de febrero del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 15230.- Quito, a diecinueve de junio del año dos mil uno.- 

EL REGISTRADOR - e 

  
RG/mn.-


